
5. En su primera reunión, se elegirá a la persona que la presida, así como a aquella encargada de levantar
acta.

6. Tras la celebración de cada reunión, se deberá enviar una copia del acta a la Dirección de Transferencia e
Innovación (mecenazgo@ugr.es).

QUINTO. PERSONAL, RESPONSABILIDAD CIVIL

1. La Cátedra, además del personal propio de la Universidad o de la la Ciudad de Melilla, podrá contar con
personal investigador o técnico

2. Si hubiera que proceder a la contratación de personal investigador o técnico, se estará a lo dispuesto en la
legislación laboral vigente y en los artículos 23 bis y 32 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación; además de a lo estipulado en las normas propias de la UGR sobre tipologías de
personal y procesos.

3. La contratación de personal se incluirá en la programación anual de la Cátedra, a propuesta de su
Dirección.

4. En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Ciudad Autónoma de
Melilla y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en el Convenio, las cuales quedaran
vinculadas única y exclusivamente a la Universidad de Granada.

SEXTO. INFRAESTRUCTURA Y SEDE

1. La Cátedra podrá contar con equipamiento propio de la Universidad o de la Ciudad de Melilla destinado al
desarrollo de sus actividades, así como otros equipos adquiridos ad hoc por la Cátedra. En todos los casos,
el material será oportunamente inventariado, con indicación expresa de su adscripción a la UGR o a la
Ciudad de Melilla.

2. La Cátedra estará abierta a la participación de los órganos y miembros de la Universidad que estén
interesados; su sede, no obstante, estará en el Campus Universitario de Melilla, sin perjuicio de que las
actividades objeto del presente convenio puedan realizarse en las instalaciones propias de la UGR, de la
Ciudad de Melilla o en otro espacio que se determine de común acuerdo escrito por ambas entidades.

SÉPTIMO. VIGENCIA

1. El presente convenio se perfeccionará con la prestación del consentimiento de las partes mediante su
firma, entrando en vigor desde su formalización, si bien resultará eficaz una vez inscrito y publicado en la
forma legalmente prevista. Finalizado el plazo de duración, las obligaciones de ambas partes se considerarán
cumplidas, no ostentando ninguna de ellas obligación adicional alguna con la otra.

2. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025, teniendo cabida en el
mismo, los gastos devengados durante todo el 2025, correspondientes a las actividades desarrolladas para
los fines expuestos durante dicho periodo. Se prorrogará por periodos sucesivos de igual duración, con un
máximo de cuatro años, —por consentimiento mutuo previo y escrito de ambas partes— siempre y cuando
así sea convenido con la menos un mes de antelación a su finalización, previa dotación presupuestaria y
siempre que la memoria de resultados así lo aconseje.

La vigencia del convenio y las prórrogas posteriores, quedarán condicionadas por tanto a la incorporación en
presupuestos de las correspondientes partidas presupuestarias y requerirán, la tramitación del expediente
administrativo para formalizar dicha prórroga.

3. No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(RLGS), en relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una
ampliación del plazo establecido para la realización de las actividades elegibles y/o para la presentación de la
justificación, debiendo solicitarse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo establecido para la
justificación, no pudiendo ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. La autorización será autorizada
mediante resolución del Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento
de la Ciudad Autónoma de Melilla, por motivos debidamente justificados, por un periodo máximo de 6 meses,
tras la finalización del ejercicio presupuestario, el 31 de diciembre de 2025.

OCTAVO.     NATURALEZA    JURÍDICA     DE     LA    SUBVENCIÓN     NOMINATIVA     QUE FINANCIARÁ
LA CÁTEDRA

1. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (artículo 22.2.a), así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión directa de
subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales de las distintas Administraciones
Territoriales. En el mismo sentido el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
regula la concesión directa de subvenciones nominativas en su artículo 19 del Reglamento señalándose, en
el apartado 1, que son las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones,
contemplándose en el apartado 1 del artículo 20 del propio Reglamento el procedimiento a seguir para este
tipo de subvenciones, es decir, las de concesión directa previstas nominativamente en el Presupuesto.
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